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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego que loi Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ten los números del BOLETÍN que correspondan al 
'distrito) d i spondrán qae se fije un ejemplar en el s i -
tío de cosfcnoibre donde permanecerá basta el rec i 
bo del número siguiente, 

: Los Secretarios c a i d a r á n d e conservar los BOLETI
NES coleccionados ordenadamente paira su enenader 
nación qae deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se sascrlbe en la imprenta de R i f a d Garzo c Hijos, Plegaria 14,' 
(Puesto de los Huevos) á 30, rs.,trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disnosicloncs de las Autoridades,,escoplo tas 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dímafie de las 
mismas; los de i n t e r é s particular prév io el pago de 
un real, por cada linea de inserc ión . 

P A R T E OFICIAL 

m S I D « N C U S I L C0N9SJ0 DI MIItlSTIOS 

S. M.:el Bey (Q. D. G.) continúa 
en íá Corte sin novedad en su impor-
"tante salud.' 

. ,De\ iguaV beneficio disfi-utan ]a 
Serma. Sra. Princesa, de Astúrias, 
las Sermas, Sras. InfantasDofla Ma-
ria del Pilar, Dofia María de la Paz, 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

; Comunicaciones. 

Circular.—Núm. 61. 

' Hallándose vacante la plaza de 
peatón conductor de la corres
pondencia entre esta Capital y 
Garrafe, dotada, con él haber 
anual de 600 pesetas, he acorda
do hacerlo público por medio de 
esta sircular j en virtud de lo 
prr;;~éni(Io en la Real orden de 4 
de Abril de 1877, á fin de que, 
los que deseen obtenerla, puedan 
solicitarlo por conducto da este 
Gobierno de la Dirección gene
ral de Correos y Tel¿grafos en el 
plazo de 50 dias, teniendo en 
cuenta que con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden citada, 
son preferidos los licenciados del 
Ejército, Armada ó Cuerpos vo
luntarios á que se contrae la le; 
de 5 de Julio de 1876, debiendo 
presentar' en unión de las solici
tudes, las copias legalizadas de 
sus licencias.- . 

León 29 de Noviembre de 
1878.—El Gobernador, ANTONIO 
SANDOTAL. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Sesión iel d ia l de Noviembre 
• de 1878., 

PRESIDENCIA BEL SEjOR CANSICO. 

Abierta la sesión i las once de la 
mafiana, con asistencia; de., los .seño 
res Ureña, -Miranda; Banciella, .Ba-
santa, Andrés, Cubero, García Flo
rea, Casado, Quirós, Alvarez, Suquil-
vide, Eguiagarayi Pérez Fernandez, 
Redondo.Aramburu, Feraandez Fran • 
co,;Uolleda, Balbuena, Bustamante, 
Chocan; 'Gutiérrez, ,Bodrigfuez del, 
Valle y Rodrigue»; Vázquez, leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

; Sr. Quirós.' Propuso en Abril úl
timo que se'digera al Prelado de esta 

'diócesis que no contase con los crédi
tos ofrecidos para la restauración de 
las obras de la Catedral, porque unos 
eran necesarios para nuestras aten
ciones, y otros irrealizables. Pos-' 
teriormente en un folleto repartido, 
con profusión é intitulado «Vindica
ción del cabildo Catedral de León. 
he leido que habia una Real órden en 
la que se prohibía aplicar cantidad al
guna que no fuese la presupuestada 
por el Estado con destino á dichas 
obras. Creía yo que con esta Real ór
den, que debe ser cierta cuando una 
Corporación tan respetable paladina
mente lo declara, estábamos fuera de 
todo compromiso, y no habia necesi
dad de girar un solo céntimo; pero 
tengo entendido que se aprobó por el 
Ministerio de Fomento un proyecto 
que le fué remitido por el ilustrado 
Arquitecto Director de las obras, á fiu 
de invertir el donativo ofrecido 
metálico, en cuyo caso, viene á po
nerse en'duda la existencia de esa Real 
órden. De todos modos cumple á mi 
propósito hoy, que por la Comisión 
provincial se me diga: 

1." Qué cantidades se han girado 
con destino á las obrasde la Catedral 
y en qué fechas. 

2:" Qué destino se las ha dado. 
3.* Cuándo se aprobó por la Su

perioridad el proyecto remitido por el 
Arquitecto para invertir parte de (a 
donación ofrecida; y 

4.' Quién dió conocimiento á la 
Diputación de . estar aprobado dicho 
trabajo, porque parece.ser que no es 
la persona que debia comuoicárlo.. 

Otra pregunta tengo también qiie 
dirigir á la Diputación. Hace un año 
próximamente qué. un ilustrado Cate
drático de este Instituto, á quien per
sonalmente no conozco ni trato, dedi
có á la Diputación una obra que lleva 
por .titulo «Leoneses ilustres.» Acep
tada la dedicatoria con gratitud y re
conocimiento, se acordó su impresión 
por cuenta da los fondos de la provin
cia, nombrando á la vez una Comi
sión encargada de examinarla, con lo 
que se vino á egercer una especie 
de prévia censura. Un año ha pasado 
desde el nombramiento de la Comi-' 
sion, y apesar del tiempo trascurrido 
aun no ha dado dictámen. Ruego, por 
lo tanto, al Sr. Presidente que escite 
el celo de esa Comisión para que cuan
to antes cumpla su cometido. 

Sr. Presidente. Voy á contestar, 
con los datos que conservo en la me-
moria¿ á la primera pregunta deljfie-
ñor Quirós. 

La Diputación no tiene noticias de 
la Real órdeu á que S. S. se refiere, 
ni creo que se haya recibido en Se
cretaría. 

Subsiste un acuerdo destinando á 
las obras de la Catedral 12.500 pese
tas, de las que se pagaron 2.000 pró
ximamente, consignando las restantes 
en el presupuesto para entregarlas 
cuando se nos pidan. 

Respecto á si existe ó no el proyec
to á que S. S. se refiere, debo mani
festarle que en las actas de la Dipu
tación y Comisión nada consta sobre 
el particular, ni tampoco que se haya 
resuelto pedir esplicaciones sobre la 
inversión. 

Sr. Quirós. No me satisface la 
contestación de la PresicUncia', per
qué mi pregunta tenia por objeto cer
ciorarme de la verdad de esa Real ór

den, que está en en contradicción con 
lo resuelto últimamente por el Minis
terio de Fomento, sobre cuyos extre
mos me reservo el derecha de presen
tar'uná' proposición en la sesión pró
xima, y poner de manifiesto un oficio 
del ilustrado Arquitecto Director de 
la restauración de las1 obras, partíci-
.pando estar aprobado el proyecto que 
remitió á la Dirección general del 
ramo, á fin de invertir el donativo de 
esta-Corporación. 

Pidió la palabra el Sr. Ureña para 
una aclaración, y no le fué concedida • 
por prohibirlo el Reglamento. •. 

Sr. Bustamaule. No sé si perte
nezco á la Comisión encargada de dar 
dictámen sobre las biografías de «Leo
neses ilustres» que en ei año pasado' 
escribió el Sr. Mingóte; pero las leí 
detenidamente y las encuentro á una 
gran altura literaria y filosófica, sin 
que halle en ellas nada que pueda, 
ofender la moral. 

Sr. Presidente, Cuando se discuta 
el dictámen será ocasión de exponer 
las consideraciones que acaba de ma
nifestar S. S. 

Diré, sin embargo, al Sr. Quirós, 
que la Comisión dará dictámen inme • 
diatamente y lo discutiremos en estas 
sesiones. 

También me cumple manifestarle 
que como Vocal de la Comisión «olo 
leí una biografía que me llevó el au
tor á quien hice presente mi juicio 
acerca de ella, que por cierto motivó 
su recogida voluntaria por el inte-

Sr. Balbuena. Antes que se entre 
en la órden del dia, deseo que la Pre. 
sidencia disponga se traigan á Secre
taria todos los antecedentes relativos 
al ax beaterio de las Catalinas de que 
acaba de incautarse el Prelado, con 
objeto de formular una proposición. 

Sr. Presidente, Se dictarán la»' 
órdenes. 

Sr. Castro y Basanta. Quisiera 
merecer de la Diputación acordase de
clarar urgente el dictámen de la Co
misión de Beneficencia relativo & las 



indemnizaciones que con motivo del 
oidium solicitan varios Ayuntamien
tos delBierzo. 

Sr. Presidente. Después que se 
termine la órden de) dia, se harA la 
pregunta que S. S. interesa. 

Entrándose en la órden del dia, se 
leyó el dictámen de la Comisión de 
Beneficencia proponiendo la aproba
ción de las cuentas de estancias de
vengadas durante el mes de Octubre 
último por los acogidos en el Hospi
tal y Asilo de mendicidad de Leoo y 
Manicomio de Valladolid. Abierta 
discusión sobre el mismo, se aprobó 
en votación ordinaria, acordando el 
pago de las Í.778 pesstas 75 cénti
mos. 1.530 y 1.767,50, á que respec
tivamente ascienden. 

Kstablecido'por la Diputado» que 
para conceder socorro» del capítulo 
de Calamidades, sea requisito indis
pensable que estas alcancen A todo un' 
pueblo 6 bien á la mayoría de sus 
vecinos, en cuyo caso no se encuen
tran los auxilios pedidos con motivo 
de incendios por Justo Fernandez y 
otros, de Valdesamario, Francisco Al -
varez Nufiez, de AlmSzcara, Geróni-
ma González y otros, de Carracedelo, 
Manuel González y varios vecinos de 
Verdiago, y Antonio Fernandez Vuel
ta, de Sosas, quedó acordado aprobar 
el dictámen de la Comisión de Bene-
ficencia, proponiendo que se desesti
men las solicitudes de dichos intere
sados. 

Acreditados los requisitos que dê  
termina el art. 195 del Reglamento 
interior de los Establecimientos, y en 
virtud de lo propuesto por la misma 
Comisión, fueron concedidos para 
atender í la lactancia de sus hijos por 
el tiempo reglamentario, los socorros 
solicitados por Esteban de Castro, 
vecino de Castro del Condado, José 
Alvarez García, de Veguellina de 
Fondo, Polonia Castellano, de Bem-
bibre, Ricardo Rodríguez, de Castro-
hábano, Miguel Martínez Cordero, de 

• Celada, Nicolás Pérez López, de Cam-
ponaraya, Josefn Fernuwlsz y María 
Blanco, de León, Muteo Fernandez 
Santamaría, de Giménez, y Benito 
Pereira Fernandez, de Trabadelo. 

Aceptando lo informado por la pro
pia Comisión, se acordó relevar ¿ Ma
ría Fernandez, vecina de Campo -y 
Santibañez, en atención á su abso 
luta pobreza, del reintegro de los gas
tos que causó al Hospicio de León, el 
expósito José Ruíino, que ha resulta
do ser su hijo y tenerle en tu com
pañía. 

Conforme con el dictámen de la 
misma Comisión se aprobó la medida 
adoptada por el Sr. Vice presidente 
de la Comisión, en caso urgente, de 
recoger con carácter provisional en 
el Hospicio al niño Santiago Rivera, 
hasta tanto que la madre salga del 
Hospital curada de sus dolencias. 

Reclamado por Domingo Antonio 
Fernandez, vecino de Villavieja; el 
pago de salarios por la crianza de los 
expósitos Paulino y Felisa, se acordó 

para mejor resolver, reclamar los da
tos que propone ía Comisión de Be 
nefitencia, á fin de averiguar las con-
dicionees y situación de los nifios. 

Eseediendo de 20 pesetas la cuota 
contributiva de Blas Callejo, vecino 
de Tejados, y no podiendo por esa 
circunstancia reputársele pobre, que
dó acordado no haber lugar á conce
derle el socorro solicitado para atender 
¿ la lactancia'de su hijo. 

Resultando justificado en forma el 
estado de demencia furiosa y peligro
sa en que se encuentra Vicenta Gon
zález Celudilla, asi como que carece 
de bienes para sufragar en todo ó eu 
parte las estancias'que cause .en el 
Manicomio, se acordó recogerla en 
dicho Establecimiento por cuenta de 
los fondos provinciales, remitiendo al 
mismo la certificación facultativa, se
gún se halla prevenido. 

A propuesta del Sr. Director del 
Hospicio de León, y en vista de lo 
informado por la Comisión de Benefi
cencia, se aprobó la medida adoptada 
por dicho funcionario de aumentar 
hasta 12 pesetas 50 céntimos el sala
rio por el expósito Gregorio, imbécil 
é impedido, que tiene á su cuidado 
Cecilio Rubio, vecino de Posada. 

Dado cuenta del diítámen de la 
misma Comisión proponieudo elevar 
á definitivos los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial asociada 
de los Diputudos residentes en la Ca
pital, en asuutos de Beneficencia des
de la anterior reunión semestral, y 
considerando que las resoluciones se 
ajustaron á los presupuestos regla
mentarios, quedó acordado aprobar el 
dictámen y que se considere defini
tivo lo dispuesto en cada expediente. 

Abierta discusien sobre el dictámen 
de la Comisión de Gobierno y Admi
nistración proponiendo se ratifiquen 
los acuerdos adoptados por la Comi
sión provincial y Sres Diputados re
sidentes, concediendo la venta exclu -
siva al pormenor de diferentes espe • 
cíes de consumos de las comprendidas 
en el art. 130 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1876 á varios Ayunta
mientos de la provincia, se aprobó sin 
debate. 

Fueron igualmente aprobados los 
dictámenes de la misma Comisión en 
que se propone sean ratificados los 
acuerdos de la Comisión y residentes 
respecto á repartimientos por contin 
gente provincial y consumos y arbi
trios, objeto de los recursos produci
dos sobre el particular por D. Isidoro 
Robla y otros vecinos de Santa María 
de Ordás; José -María González Cam-
pelo, segunlo Jefe de la Caja de re
cluta de esta Capital; D. Claudio del 
Egido Paz, vecino de Astorga, j don 
Pedro Paramio Pastor, de Villahornate 

Accediendo á lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno, se acordó re
clamar por conducto del Sr. Goberna
dor, el expediente original 'de la su
basta del vino con venta exclusiva al 
pormenor de los pueltlos de Pereje y 
Faradela, en el Ayuntamiento de Tra

badelo, para que en vista del resulta
do del mismo y de las certificaciones 
que han de facilitar los Ayuntamien
tos de Cacabelos y Camponaraya, so-, 
bre el precio medio que tiene este ar
ticulo en la localidad, pueda resolver-
se la reclamación de los arrendataries 
de dicho articulo pidiendo aumento 
de precio. 

Examinada la pretensión del Al 
calde de barrio y vecinos de Calave
ras, solicitando agregarse al Ayunta
miento de Canalejas, por la mayor 
facilidad en las comunicaciones cón 
este distrito, que el de la Vega de Al-
manza, donde pertenece; y conside
rando que la pretensión de que se 
deja hecho mérito, se opone á lo dis
puesto en los artículos 2.' y 5.' de la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 1877 
y Real órden (le 28 de Febrero de 
'.875, porque de accederse á ella per
derla el Ayuntamiento de La Vega sus 
condiciones legales, »e acordó, acep-
tacdo las consideraciones expuestas 
por la Comisión de Gobierno, deses
timar lo que se pretende. 

Sin debate fueron aprobados los 
dictámenes de la Comisión de Hacien
da proponiendo la aprobación de la 
cuenta rendida por el Depositario de 
la Comisión de Monumentos artísticos 
de la provincia, de la subvención en
tregada en el año económico de 1877 
á 78; y la ratificación de los acuer
dos adoptados en 1.", 7 y 26 de Junio, 
5 y 20 de Setiembre, y 4 de Octubre 

i últimos, sobre adjudicación del servi-
cío de bagages en la provincia y su
ministros de los Hospicios de León y 
Astorga, disponiendo al mismo tiempo 
que se anuncie de nuevo tercera su
basta de pan cocido y garbanzos para 
el Hospicio de Astorga, á los precios 
de 50 cént. de real libra ó sean 27 cénti
mos de peseta kilógramo, en' el pan, 
y á 96 reales fanega de garbanzos, ó 
sea 43 pesetas24 céntimos el hectóli-
tro, y que mientras esta tenga lugar 
se faculte al Director para adquirir 
por Administración estos artículos en 
la forma y condiciones que crea coa
venientes, Tevistiéndole de iguales 
atribuciones para en el caso que que
de desierto el último remate. 

Leído el dictámen de la miáma Co
misión proponiendo se apruebe la 
cuenta de inversión de los fondos des
tinados para premios á los Exposito-

¡ res de la provincia en la. Regional 
| leonesa y los gastos generales ocurri-
i dos en la misma dentro del crédito de 
• las diez mil pesetas consignadas para 

este objeto, se aprobó en igual forma 
que los anteriores. 

Solicitada nua subvención por los 
vecinos de Cain, en el Ayuntamiento 
de Posada de Valdeon, con el objeto 
de franquear dos pasos peligrosos que 
dan acceso á aquel pueblo, se acordó, 
en vista del reconocimiento practica 
do, informe facultativo y dictámen 
de la Comisión de Fomento, conce
derle una subvención de mil'pesetas, 
que serán entregadas después que se 
lleven á cabo las obras & que se desti

nan, sean reconocidas por la Sección 
respectiva y se cumplan los requisitos 
establecidos en el art. 18 déla ley ge
neral de Obras públicas. 

Quedó enterada la Diputación de 
que el Depositario de fondos provin
ciales D. Cándido García Rivas, usan
do de las atribuciones que lé concede 
el art. 127 del Reglamento de Conta
bilidad provincia], designó para susti
tuirle durante su enfermedad á don 
Manuel García Rivas. 

Sr. Presidente. A l dictámen de la 
Comisión de Beneficencia proponien
do el nombramiento de Administra
dor de la Casa Hospicio de Astorga, 
se ha formulado una adición, solici
tando se declare incompatible con el 
estado eclesiástico que pueda tener el 
nombrado, & que estándolo ya se re
vista de él, pidiendo además que en 
el supuesto de que el agraciado no 
sea seglar, se refundan los cargos de 
Administrador y Capellán. 

Tieie la palabra cualquiera de los 
firmantes para apoyarla. 

Sr. Rodrigue: del Valle. En Abr i l 
de 1876 se presentó una proposición 
idéntica, que fué apoyada con gran 
copia de razones y citas de disposi
ciones conciliares por el Sr. Redondo, 
demostrando hasta la evidencia que 
no es conveniente distraer á los ecle
siásticos de su sagrado ministerio pa
ra encomendarles laj eosas profanas, 
la administración de los intereses de 
establecimientos civiles, imponiéndo
les de esta suerte uua dependencia 
que se aviene mal coo su ministerio. 
Sin más que leer la renuncia que 
acaba de -hacer el Administrador de 
Astorga comprendereis que los ecle
siásticos tienen la obligación de obe
decer á sus superiores gerárquicos, y 
esta obediencia, y esta sumisión y 
respeto les coloca en la dura alterna
tiva de desobedecer algunas veces lo 
que sus Jefes civiles disponen. Pues 
bien, para evitar estos ioconvenien-
tes y el que los sacerdotes desciendan 
á cosas tan prosáicas como enterarse 
de si cuecen ó nó ios garbanzos de un 
Hospicio, que es un establecimiento 
láico, yo quisiera que se tomas,, en 
consideración la proposición, que 
tiende á este objeto, y de no ser así 
que se refundan los cargos de Admi
nistrador y Capellán, como se verificó 
en este Hospicio el año 76. 

Sr. Molleda. La proposición que 
se acaba de leer intenta resolver dos 
cuestiones importantísimas, que de
mandan detenido estudio' y medita
ción. Es la primera, si es compatible 
ó nó el cargo de Administrador con 
el estado sacerdotal, y la segunda si 
han de estar reunidos los cargos de 
Administrador y Capellán. 

Pide el Sr. Balbuena la lectura de 
los artículos 65, 66 y 75 del Regla
mento, promoviéndose con este moti
vo un debate respecto á si debía de 
calificarse de proposición ó adición al 
dictámen la presentada por los señores 
Balbuena, Rodríguez del Valle y Su-
quilvide. E l Sr. Presidente dispone la , 



lectura de los artículos á que'ao re
fiere el Sr. Baibuena y sostiene en el 
uso de la palabra al Sr. Molleda, 

-quien manifestó, que estrafiaba sobre 
manera que se baya calificado de adi-
cien ó enmienda, lo que no es más 
que una proposición que ha apoyado 
uno de los firmantes j que el puede 
impugnar, para que al bacer la pre
gunta á la Asamblea de si la tomaba 
ó nó en consideración, reiiíelra con 
conocimiento de causa lo que crea 
conveniente. 

Pidió la palabra para una cuestión 
-de órden, el Sr. Rodríguez del Valle. 
Concedida que le fué por la Presiden
cia, dijo que el Sr. Molleda no debió 
de babor terciado en el debate á no 
ser por renuncia de los individuos de 
la Comisión de Beneficencia que son 
los encargados, conforme al art, 66, 
•de contestar é sus observaciones, de
biendo después preguntarse, sin ul
terior discusión, si se tomaba ó nó en 
consideración. 

Sr. Pérez Fernandez (de la Comi
sión de Beneficencia.) Antes de hacer 
uso de la palabra para contestar á la 
adición formulada, necesito que se. 
lean esta y el dictámen de la Comi
sión. (Se leyeron ) Ya lo acabáis de 
oir Sres. Diputades: el dictámen está 
suscrito pór el que tiene el honor de 
ocupar vuestra atención y el Sr. Bal-
-bueua, y la adición por el mismo se-
üor Balbueua, que en el dia de ayer 

. creía urgente proveer el cargo de Ad
ministrador del Hospicio de Astorga. 
Tío concibo los móviles que le han im> 
pulsado para tan estraiio cambio, ni 
á que obedecen sus propósitos. En
trando en el fondo del asunto, la pro
posición es gravísima, porque pre
tende resolver de soslayo dos cuestio
nes bastante complejas. 

Sr. Presidente. Cuando se discuta 
la proposición, entonces serán opor
tunas las observaciones que Su Seño
ría piensa esponer. Mientras este caso 
no llegue tiene S S. que ceñirse al 
Reglamento. 

Sr. Pérez. Me siento, reproducien 
do lo dicho por el Sr. Molleda. 

Sr. Balbuena. Aludido por el se
ñor Pérez por haber firmado el dicta
men y la proposición, debo dar algu
nas eaplicaciones. Firmé el dictamen 
aceptando en principio la necesidad 
de despachar ese asunto, como todos 
los demás, y es por cierto estraño 
que se insista sobre este particular 
cuando di amplias esplicaciones en el 
dia de ayer. Dice además el Sr. Pérez 
que varié de opinioa, y i esto debo 
de manifestarle, que aun admitién 
do este supuesto, la variación se fun
darla en el acuerdo dé la Diputación, 
declarando que no era urgente seme
jante nombramiento. 

Y ya que estoy de pie, cúmpleme 
hacer presente que siempre he profe
sado el principio de que los eclesiásti
cos no debían de ser administradores 
de los bienes ajenos. 

Rectificó el Sr. Pérez manifestando 
que no había habido acuerdo ningu
no de la Diputación respecto á la ur
gencia del nombramiento de Admi
nistrador porque los firmantes de la 
propoiicion presentada la retiraron 
en tiempo. Convino en este particu
lar el Sr. Balbuena, y una vez pues
ta á votación la£ adición, se acordó 
que no se tomase en consideración 
por diez y siete votos contra ocho en 
la forma siguiente 

Señores que digeron Nó: 

Molleda, Andrés, Pérez Gutiérrez, 
Xlreüa, Castro, Cubero, Fernandez 
Franco, Bancijlla. Chocan, Casado, 
Miranda Quirós, Florez, Aramburu, 
Vázquez, Sr. Presidente. 

Señores qiie digeron S i : 

Bustamante, Alvarez, Balbueua, 
Rodríguez del Valle, Suquilvide, 
Llamazares, Redondo, Eg-uiagsray. 

Sr. Presidente. Queda acordado 
que no se tome en consideración. 

• CSe contimar&.J 

OFICINAS BE HACIENDA 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE IA PIWVINCIV DE LEON 

INTERVENCION. 
Uelaoion nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Diciembre de 1878 y 
se publica en el BOLETÍN.OFICIAL como único aviso á los compra
dores, coy os pagarés devengarán el 12 por 100 anual de intéris 
de-demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

CLERO. 

f Conclusión. I 

NOMBRES. Vecindades. 
Venci
mientos 

Uregorio Suarcz, cedió & An
drés Suarez 

Uregorio Suarez ' 
Antonio Robles Castafion 

Llamas de la Rivera 
idem 
idem 
La Pola 

12 jj Dia,(7 

Calislo Alonso , 
Alejandro Fernandez 
Julián Payero . 
Blas Alvarez 
El mismo 
Blas Marqués 
El mismo 
Miguel Garcia 
Pascual Chamarro 
Femando Arienza. , 
Fernando Chamorro , 
Pascual Chamorro 
Fernando Chamorro 
Juan Martínez 
Marcos Martínez, cedió i José 

López 
Antonio Pelaez, cedió á Pedro 

Arlas 
Juan Martínez, cedió i Bernar

do Alrarez y otras 
Cesáreo Sánchez 
Andrés de la Vega 
Tomás Arias Alvarez -
Angel Caoedo 
Andrés Gancedo 
Julián García Rivas 
Felipe González 
Angel Alvarez Diez 
El mismo 
José Diaz 
Domingo Pérez , . 
Miguel Villegas 
Francisco Rodríguez 
Saotos de Castro 
Antotino Palacio 
Francisco López 
Felipe Pascual 
Pedro Blanco 
Fulgencio Alvarez 
Francisco Pérez 
Cefermo López 
Francisco Ovalle 
Francisco Blanco : 
Benito Bayon 
Emilio Villegas . 
Gerónimo Balbuena 
Gabriel García , 
José Fernandez 
Luis Lorenzana 
Isidoro Rodríguez 
Gerardo Valcarce, cedió i don 

Manuel Román 
Telmo Troncoso 
Benito González 
José Antonio Alonso 
Pedro Llamazares 
Francisco González Fernandez. 
Antonio Alvarez 
El mismo 
José Miranda 
Domingo Yülarroel , 
Esteban Alonso Pérez 
Mauricio Fraile 
Miguel Fernandez 
El mismo 
El mismo 
Pascasio Marlinei 
Pascual Cafion 
Juan Rodríguez 
Santos Ordoaez 
Baltasar Fernandez 
Santiago Fernandez 
Juslo García 
Bonifacio Rodríguez 
Bonifacio Rodríguez 
Manuel Diez i 
El mismo 
El mismo 
Martin Alonso 
Miguel Villadangos 
José-Cascallana . 
Isidoro Garcia 
Ignacio Salas 
Miguel Pérez 
José Velez 
Tomás Garrido 
Pedro Alvarez Villirroel 
i'pdro Fernandez 
Hipólito Pérez 
El mismo 
El mismo 

Pozuelo 
Villahornale 
San Pedro Castaüero 
Caslropodame 
idem 
Cubillas 
idem 
Utrera 
Villademor 
Guruefia 
Villademor 
idem 
idem 
Rodanillo 
León 
Valle de Finolledo 
Paodorado 
Valletedejo 
León 
Llamas de la Ribera 
León 
Coreos 
Geras de Gordon 
San redro de Olleros 
idem 
La Vecilla 
Salce 
Robledo de Fenar 
idem 
Villafrauca 
Quintanilla de Sollamas 
Ponferrada 
Cubillas 
San Cipriano 
Caslropodame 
Pombriego 
León 
idem 
Cillanueva 
Berlanga 
Langre 
Villaquilambre 
idem 
San Feliz de Torio 
Barrios de Salas 
Vlllanueva del Arbol 
Ruiforco 
Berlanga 
Villamandos 
Villamandos 
Villafranca 
l'eranzanes 
León 
•Corbillos de la Sobarriba 
Alvares 
Roderos 
Redilluera 
Sao Esteban del Toral 
idem 
Sorribos de Aira ' 
Villaiehrio 
Santiago Millas 
León 
Sabogua 
Sahagun 
idem 
idem 
Villacootilde 
Santiago Millas 
Astorga 
Navianos 
Naredo 
Piedralva 
San Juslo de la Vega 
idem 
Espinosa de la Rivera 
ídem 
idem 
Benamarias 
San ¿lartin del Camino 
Villaaioros de Mansilla 
Sariegos 
Sanlovenia del Monte 
Puente de Alva 
Manianeda 
Valencia 
León 
Vlllanueva del Arbol 
Valencia 
idem 
idem 

Dia ÍT 

18 

19 

20 

21 

24 

27 
28 

11 

10 

30 

31 

14 
IS 
19 

1 
4 
7 

10 
(4 
18 
21 
28 
29 
30 

15 
46 
22 
25 

50 
4 

6 
7 

II 

12 

16 
19 
21 
25 
27 

42 
19 
21 

31 
1 

50 
11 



Joaquín Almez, cedió á Pedro León 
García , Castrofaerto 

Antonio AWarei . León 

'Valentín Bodrlgoei 
Daniel García 

20 POR 100 DE PROPIOS 

CLERO. 

. León' 

. Valencia 

Día 

Día 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

Manuel Fernandei Sanchei . Turlenzo de los Caballeros 2 Ola 5 
León 25 de Noviembre de 4878.—El Jefe eeonjmlco, Federico Saavedra.—i 

Conforme: El Jefe de Intervención, A. Machado. 

Negociado de Estancadas. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas en érden circular fecha 30 de 
Octubre iltimo, dice á los Jefes econí-

. micos de provincia lo que sigue. 
«Con el objeto de evitar «n lo sucesi

vo el fundamento de las quejas y redar 
naciones que repetidanente se produ
cen sobre faltas y .averias en las reme
sas de tabacos elaborados que verifican 
las Fábricas para el abastecimiento del 
consumo público, y poder exigir en su 
caso con el .exacto conocimiento de cau
sa ia responsabilidad de quien corres
ponda, esta Dirección general ba acor
dado encargar > V. S. tenga presente á 
EU recibo y distribución las reglas si

guientes: 
1. * Al recibirse cada remesa, ei 

Guarda-almacén examinará detenida
mente el exterior de lus cajones, sepa
rando los que contengan seOales de ha
ber sido abiertos ó manchas que bagan 
presumir averias. Seguidamente se pe
sarán los cajones uno por uno, separan
do también aquellos que no resulten 
conformes con el peso que llevarán es. 
lampado. En todos los cajones eu que 
ocurra cualquiera de las expresadas 
circunstancias, asi cerno en los demás 
qne lo estime conveniente el funcionario 
qae deba hacerse cargo de ellos, se 
barí el recuente y exámen de su conté 
nido en las formas establecidas para es
tos casos, exigiéndose la responsabili
dad al contratista de conduciones. 

2. * Los cajones de tabacos elabora
dos se almacenarán en puntos donde no 
hubiere humedad que pueda perjudi 
caries, haciéndose las pilas separadas 
de las paredes y siempre sobre tablas i 
maderas en sus extremidades, de modo 
que co toquen los cajones en el suelo y 
permitan la corriente del oiré, y 

3. * Al verificarse las sacas para los 
Estancos, se obligará á los Estanqueros 
á que examinen las labores que reciban 
en concepto de que después no les será 
atendida reclamación de ninguna espe
cie. Si al extraerse las labores de algnn 
cajón, se notasen faltas ó averias, 

puesto que se realice el peso efectivo de 
los cajones á su salida de dichos esla-
blecimieulos, y ' próximo i eslableéersé' 
un nuevo sistema de precintos quo ofre
ce mas seguras garantías que el actual 
si los envases reúnen las condiciones del 
contrato, sobre cuyo extremo deberá 

S. informar á este centro cuando lo 
estime oportuno, y si se cumplen «stric-
tamente las anteriores disposiciones se 
conseguirá hacer desaparecer las princi
pales'causas que-molivan los fallas y 
averias que ahora se denuncian, dispo
niéndose cuando ocurran de los medios 
suficientes para determinar los verdade
ros causantes de ellos y exigir la res
ponsabilidad qne sea procedente, lo cual 
se dificulta en la actualidad en. la ge
neralidad de los casos. 

Esta Dirección general encarece á 
V. S. por lo tanto el'mas puntual y 
exacto cumplimiento de las reglas pre
cedentes, quedando en surtir á ese al 
macen del peso-báscula necesario, tan 
luego se adquieras los que sen menester 
por la subasla pública que al efecto se 
intenta.» 

Lo que se inserta en este Iperiddico 
oficial para la debida inteligencia yexac-
to cumplimiento por parte de los funcio
narlos todos á quienes hace mensioo. 

León 13 de Noviembre de 1878.— 
Federico Saavedra. 

tamleulo de Vega de Valcarce en este 
partido, soltero, jornalero, de 62 aflos 
de edad, no lee ni escribe, hijo de Juan 

.y Juana, de estatura regulan pelo ne
gro, ojos pardos, con . una nube en el 
ojo derecho que le priva la visión, cara 
larga, nariz regular, barba poblada y 
viste al estilo del país, con calzón de 
rizo viejo, chaqueta y chaleco de pane 
pardo yi camisa de estopa y zapatos cou 
pisos de madera, para qne en el término 
de 10" días contados desde el de la inser
ción dé la presente en la Gaceta de 
Madrid y BCLETIK OFICIAL de la provin
cia, se persone en este Juzgado á res
ponder á los cargos qué le resultan en 

•el sumario criminal que estoy instruyen
do íonlra dicho José Fernandez por hurs 
to de unas alforjas y un paíuelo fraucé-
ehcarnado; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al 'propio tiempo rnégo ¡y encargo á 
todas las autoridades de la Nación y 

AYUNTAMIENTOS. 

agentes de la policía judicial, procedan-
á la busca y captura del espresado su-
gets y ÍU conducción á este Juzgado COB> 
las seguridades .'convenientes, caso dfr 
ser habido. 

Dado en Villafranca 31 de Octubre-
de 1878.—José María de Melgar.—Por 
su mandado, Francisco Pol Ambascasas,. 

Juzgado • municipal, 
de Canditi.. 

Hallándose vacante la Secretaria det-
Juzgado municipal de este distrito de-
Gandin, se hace público par medio del 
presenté edicto para que todos los que 
quieran présenlarse aspirantes á la mis
ma, lo verifiquen por medio de las cor. 
lespondienlcs solicitudes ante el rspre-
eado Juzgado, con arreglo á la ley, en-

el término de 15 días. 
' Candín y Octubre 20 de 1878.—El-
Juez municipal, Cirios Abella. . 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

. NACDHINIOS registrados en este Juzgado dvrante la 2.* decena de Se~ 
tiemire de 1878. , 

Alcaldía constitucional 
de Valdelitgueros.' 

La Corporación qué tengo el honor de 
presidir y la junta de asociados ha acor
dado en sesión < de este dia anunciar la 
vacante de la plaza de Médico-Cirujano 
de este Municipio, por no haberse pré
senlarse á desempeñarle ,el agraciado, 
dotada con 300 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales, con el cargo de 
asistir nueve familias pobres. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esla Secretaria en el término 
de 30 dias á contar desde la Inserción 
de dicho anuncio.! 

Voldelugueros Noviembre 23de 1878. 
suspenderá la operación procediéndose ,' —Hilario Diez, 
for ante Notario y con las formalidades 
establecidas en el primer caso á su re
cuento y repeso y en el segundo á colo
car nuevamente las labores extraídas, 
tapándose y precintándose el cajón ó ca
jones que tales Incidentes promuevan y 
dándose cuenta á esta Dirección general' 

Comunicadas á Im Fábricas las pre
venciones oportunas para evitarlas, dis-

Din. 

11 
' 12 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

Nacidos vivos. 

U g i t i m e í . 

10 

Nolegllimoi. 

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legitimoi. NolegUimot. TOTAL 

clas«l.-

1 
3 
3 
4 
3 

DxrmiáoNBs registradas en este Juzgado durante la 2. ' decena de Setiem
bre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos* 

DilSt 

JUZGADOS. 

Don José María de Melgar, Juez de pri
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Fernandez Lopei, natural 
y veeino que dice ser de la Faba, Ayun 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Tom. 

F A L L E C I D O S . 

1 

1 
1 
2 

10 

León 21 de Setiembre dé 1878.—El Juez municipal, Jacinto Sanche*.— 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

Imprenta de Gario é Hijos. 


